
Sábado 19 de Setiembre. Número 210. 'Año de 1885.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIN OS.

PEECIOS DE SUSCEICION,

Por un mes.. .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, S& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

1
La& leves y disposicioues generales del Go
bierne son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oñcialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demas

i pueblos de la misma provincia. ^D¿creío da 28 de 
IjS'oviíníbre- de 183"¡A

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. 3^3^, y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Craceta del 18 de Setiembre de 1885.)

COBIEIINO CHIL DE U PitUVlSCli DE VALLADOLID.

Suscricion provincial para atender á las 
necesidades de los pueblos epidemiados.

Pesetas.

Suma anterior. . 1975*80

José Muñoz Rodríguez, Ca
pitanS*33 

Lorenzo Velayos García, id. 8*33
Pedro Mendez Sánchez, id. . 8*33
Romualdo Escárate Chava

rría, Teniente  0*25
Blas Hermano Blanco, id. . 6*25
Mariano Miguel Rupere., id. 6*25
José Cano Santayana, id. . 6*25
Pedro Fernandez Casitas, id. 0’25
Doroteo Bartolomé Caballés,

Alférez............................... 5*41

Tot.íl.. 2125*35
Valladolid 18 de Setiembre de 1885.—El 

Gobernador, Joaquín G-arcía y JEsqyinosa.

G-ranj a-modelo.
Sr. Director de la Granja-mo

delo............................ 10
Ayudante de id. .... 3*75

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
Segi^niento infantería de d'oledo.

^- Inocencio Carbajo Grijalvo,
Coronel.............................. 19‘IG

Baldomero González Ramos, 
Comandante.................. 13*33 

Manuel Mancelo Marcos,.. id.............. 13*33
Simeón Sierra Bordonaba, 

Médico mayor................ 8*33

REALES ORDENES.

Exemo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente de competencia entre el 
Ayuntamiento de Avila y el de Cuartango, 
provincia de Alava, sobre mejor derecho á la 
inclusion de Fidel Angulo Goya, en sus res-
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pectivos alistamientos para el actual reempla
zo, la expresada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el adjunto expediente de competencia susci
tada entre los Ayuntamientos de Avila y el 
de Cuartango, Je la provincia de Alava, so
bre mejor derecho para incluir en sus respec
tivos alistamientos en el actual reemplazo á 
Fray Fidel Angulo Goya.

La Comisión provincial de Avila funda su 
acuerdo en que el expresado Angulo Goya 
profesó él día 18 de Junio de 1881 en el con
vento de S^nto Tomás de aquella ciudad, en 
el que reside desde el 3 de Setiembre de 1882, 
desde cuya fecha dejó de tener dependencia 
de la madre, y en que llevando por lo tanto 
de lesideucia en dicha capital la mayor parte 
de los últimos dos arios, Begún la Real orden 
de 30 de Abril de 1858 se halla bien alistado 
y sorteado en la misma como comprendido en 
el núm. 3.” del art. 48, regla l.Vdel 51 y 
num.3. del 6/ delà vigente ley de Reem
plazos:

La Comisión provincial de Alava alega, 
en apoyo de su derecho, que la madre del re
ferido mozo, de estado viuda, se halla domi
ciliada en el pueblo de Anda, Cuartango, de 
dicha provincia, sin interrupción hace ya 
más de 20 años, siendo asi bien el mozo natu
ral del mismo pueblo de Anda, en cuyo 
A-yuntamiento se inscribió á los efectos de la 
ley de Quintas en el mes de Noviemb-’e 
de 1883:

Vistos los números 1.*^ 2.° y 5.° de los ar
tículos 48 y 67 y reglas 1.^ 2? y 3.“ del 51 
de la ley de Reemplazos;

Vistas las Reales ordenes de 18 de Julio 
de 1860, 15 de Febrero de 1862 y 9 de No
viembre de 1864;

Considerando que la precitada ley da pre- 
foiencia a la residencia de los padres, sin ha
cer mención de la emancipación de los reli
giosos profesos:

Considerando que si el referido mozo no 
hubiera profesado, habría sido incluido en el 
alistamiento de Cuartango, en cuyo término 
municipal residen sus padres, y que por ha
ber piofesado en .Avila, lejos de adquirir ca
pacidad para figurar en su alistamiento, se ha 
anulado para el servicio militar;

La Sección opina que procede decidir esta 
competencia en favor de Cuartango, declarar 
por tanto bien incluido en su alistamiento á 
Fray Fidel Angulo Goya y ordenar sea dado 
de baja en el de Avila.»

V habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con el 
preinserto dictámen, de Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1885.—Raimundo Fer
nandez Villaverde.—Sr. Ministro de la 
Guerra.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expedien
te promovido por Carmen Fontanet Torres, re
clamando contra el fallo por el que esa Comi
sión provincial declaró no haber logar á re
visar la excepción alegada en nombre de Eva
risto Bergues Fontanet, soldado del reempla-' 
zo de 1882 por el cupo de esa capital, la ex
presada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el adjunto expediente promovido por Doña 
Carmen Fontanet Torres, contra el fallo delà 
Comisión provincial de Barcelona que declaró 
no haber lugar á revisar la excepción alegada 
á nombre del hijo de la recurrente Evaristo 
Bergues Fontanet, quinto por el cupo de di
cha capital en el reemplazo de 1882 de hijo 
único de viuda pobre á quien mantenía. Con 
estricta sujeción á lo que prescribe el artículo 
163 de la vigente ley de Reemplazos el citado 
fallo es en un todo legal y procedente, puesto 
que Evaristo Bergues á quien se declaró por 
el Ayuntamiento exceptuado del servicio mi
litar activo en concepto de hijo único de viu
da pobre á la que mantiene, no se presentó el 
dia señalado para la entrega del cupo de 
aquella ciudad; mas como quiera que el refe
rido mozo reside pn Yaguajay (isla de Cuba), 
y carece completamente de recursos, según 
asevera su madre, para emprender una tra
vesía tan larga como costosa;

La Sección opina que con arreglo á lo que 
se prescribe en el art. 117 de dicha ley sea 
reconocido en el punto de su residencia con 
las debidas formalidades, haciéndolo saber á 
los demás mozos para que puedan nombrai
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persona que les represente, y dispénsandose á 
aquel del ingreso en Caja, proceda la Comi
sión provincial, una vez practicado el expresa
do reconocimiento, á revisar la precitada ex
cepción.»

Y habiendo tenido á bien S, M. el Rey 
(Q. D- 0.) resolver de conformidad con el 
preinserto dictamen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1885.— Villaverde.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

(G-aceia del 8 de Ae/osto de 1885J.

Ministerio de Gracia y Justicia.
REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á la plaza de Presiden
te de la Audiencia de lo criminal de Palencia, 
vacante por haber sido tambien trasladado D. 
Donato Hidalgo, á D. Federico Monsalve y 
Callejo, Magistrado de la territorial de Valla
dolid, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—ALFONSO. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, Francis
co Silvela.

Accediendo á lo solicitado por D. José de 
Pina y Cuenca, Magistrado electo de la Au
diencia de Zaragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Valladolid, vacante por haber sido tam
bien trasladado D. Federico Monsalve.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—ALFON
SO.—-El Ministro de Gracia y Justicia, Fran
cisco Silvela.

(Gaceta del 16 de Setiembre de 1885J.

Sección cuarta.
NÚM. 4502.

GOBIERNO CIVIL
DE L.Ï 

Pi’oviiicia de Valladolid.
Sección de Tomento.—Negociado Montes.

El dia l.° de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar ante al 

Alcalde de Mojados con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte titulado «Al
bo, Sancho y Cobatilla», perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo de setecientas cin
cuenta pesetas; hallándose á disposición del 
público en la Secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joagiún García y Espinosa.

NúM. 4504.

El día l.” de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Mojados con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta del aprovechamiento 
de la caza de pelo y pluma del monte titulado 
«Albo, Sancho y Cobatilla», perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de cincuenta pese
tas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría de su Ayuntamiento el pliego 
de condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaqain García y Fsp)inosa.

NÚM. 4506.

El dia l.” de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Ataquines con asistencia dei capa
taz de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte titulado «Se
rranos», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de setecientas cincuenta pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
de su Ayuntamiento el pliego de condiciones 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de . 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 4508.

El dia 1.® de Octubre próximo y hora de 
la.s doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Ataquines con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de la caza de 
pelo y pluma del monte titulado «Serra
nos,» perteneciente á dicho pueblo, bajo
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el tipo de ochenta pesetas; hallándose á dis- ।
posición del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condiciones que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 16.de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Crarcía y Espinosa.

Núm. 4510.

El dia 1.'’ de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Almenara con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte titulado «Con
cejo», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de ciento cincuenta pesetas; hallándose á 
disposición del público el pliego de condicio
nes que ha de regular la subasta en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885,—El 
Gobernador, Joaquín Crarcia y Espinosa.

Nmi. 4512.

El dia 1.’ de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Alcazarén con asistencia del capa
taz de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte titulado «Pinar 
de Abajo», perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de doscientas cincuenta pesetas; 
haliándose á disposición del público en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento el pliego 
de condiciones que ha de regular la subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Grarcia y Espinosa.

NúM. 4514.

El dia 1.® de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de La Parrilla con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta para el aprove
chamiento de los pastos del monte titulado 
«Ontoria», perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de doscientas pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría de su 
Ayuntamiento el pliego de condiciones que ha 
de regular la subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Grarcia y Espinosa.

NúM. 4516.

El dia 1.® de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Matapozuelos con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de los pastos del monte titulado «Co
batilla», perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo de ciento cincuenta pesetas y demás con
diciones del pliego que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Grarcia y Es2nnosa.

Núm. 4518.

El dia 1.® de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Pedrajas de San Esteban con asis
tencia del capataz de cultivos, la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado «Común de Villa», perteneciente a 
dicho pueblo, bajo el tipo de doscientas vein
ticinco pesetas y demás condiciones del pliego 
que estará á disposición dei público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín Grarcia y Espinosa.

Núm. 4520.

El dia 1.® do Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Viana de Cega con asistencia le^ 
capataz de cultivos, la subasta para el apro
vechamiento de los pastos del monte titulado 
«Boca de Cega», perteneciente á dicho pu®' 
blo, bajo el tipo de cuatrocientas pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría de su Ayuntamiento el pliego de condi 
clones que ha de regular la subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—E 
Gobernador, Joaquín Grarcia y Espinosa.

Núm. 4522.

El dia 1.® de Octubre próximo y hora d® 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante e 
Alcalde de La Zarza con asistencia del oapat^2 
de cultivos, la subasta para el aprovecha
miento de pastos de los montes titulados « Ara
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gon, De Abajo y Negral», pertenecientes á di
cho pueblo, bajo el tipo de doscientas cin
cuenta pesetas^ liallandose a disposición del 
público en la Secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaqtán García y Espinosa.

■--------------- r-s-s^e .-^ 9:;^~3-----------------

NúM. 1.872.

Gobisrno mlitar ds la praviaaia de Valladalid.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dijo 
al Excnio. Sr. Capitan General de este distrito 
en telegrama de doce del actual lo que sigue:

«Sírvase V. E. hacer público en los «Bole
tines oficiales» de ese distrito, orden mandan
do que los alumnos de las Conferencias de ofi
ciales, Escuela central de tiro, Academias mi
litares y Preparatorias, se presenten en ellas 
en veinticinco del corriente. Los de nueva 
entrada en la General lo verificarán antes, aun 
cuando para ella no reciban el aviso de sus 
Jefes.»

Lo que se hace saber por medio de este 
«Boletín oficial» para conocimiento de todos 
aquellos á quienes interesa.

Valladolid 16 de Setiembre de 1885.—El 
General Gobernador, Cárlos Navarro.

ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LA.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por la Secretaría de la Junta de la Deuda 
pública se comunicó al Jefe de la suprimida 
Administración Económica de esta provincia 
19- siguiente Real órden, su fecha 17 de Di
ciembre de 1875.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicarme con fecha 17 del ac
tual la Real orden siguiente: limo. Sr.: He da
do cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente promovido por el Ayuntamiento de 
Corcos, provincia de Valladolid, en solicitud

DE VALLADOLID.1273

de indemnización■• por las Tercias Reales que 
percibía en el mismo pueblo: En su conse
cuencia; Visto el expediente: Considerando 
que se halla justificado que el Ayuntamiento 
de Corcos adquirió las Tercias de dicho pueblo 
en virtud de la escritura de venta mediante 
precio que fué entregado en las arcas del Te
soro: Considerando que la Real cédula de ven
ta dada por el Rey D. Felipe IV, fué confir
mada por el Sr. D. Felipe V, que declaró es
ceptuadas las ventas del decreto de incorpo
ración: Considerando que la posesión de las 
Tercias hasta la época de la extinción de los 
diezmos, se halla comprobado por las certifica
ciones de la Administración Diocesana de Pa
lencia y Párroco del pueblo sin que en los 
documentos precitados exista cláusula algu
na que dé lugar á recurso de rescision: Con
siderando que aun cuando no se ha justifica
do si el Ayuntamiento debe alguna cantidad 
por razón de rituado que deba descontarse, 
este punto corresponde dilucidarse en el expe
diente de liquidación; S. M. de acuerdo con 
el dictámen emitido por el Consejo de Estado 
en pleno y lo propuesto por esa Junta, se ha 
servido decidir que procede la indemnización á 
favor del Ayuntamiento de Corcos, provincia 
de Valladolid, por las Tercias Reales de que 
se trata con deducción de las cargas que re
sulten al tiempo de la liquidación. De Real 
orden lo comunico á V. 1. con devolución del 
expediente original para los efectos correspon
dientes. Y por acuerdo de la Junta de este dia 
lo traslado á V. S. á los efectos que determi
na el art. 14 del Real decreto de 15 de Mayo- 
de 1850.»

Lo que de orden de la expresada Direc
ción general se publica en éste periódico ofi
cial, á fin de que la Corporación municipal 
interesada pueda presentar en estas Oficinas 
en el improrogable término de un ano, y bajo 
pena de caducidad, los comprobantes exigidos 
para la práctica de la liquidación, y á los efec
tos de la Instrucción de 8 de Diciembre de 
1869.

Valladolid 16 de Julio de 1885,—El Admi
nistrador ele Hacienda, Bernardo Giner.

MCD 2022-L5



1274 BOLETIN OFICIAL

NuM. 1870.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1885 á 1886. GONTADÜBÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

JOENALES

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA satisfechos

Pesetas. Cts
YÍSDEDOMS 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEI GASTO. DNIDADES, === =Id!25^

Pesetas. Cts. Pesetas. Cls.

Conservación y fomen-
to de viveros.. . 55 22

Id. dejardinesy paseos 200 84
(^o^offo.Velasco. . Mangas de lona. 18 metros. 2 50 45

Adas. . . . Trigo para los cisnes riel lago. g
Lyatalina Perez. . . Lias de esparto. 75

Reparación de empe-
arados de calles. . . 392 jlO Leoncio Polo.. . . Huebras. 6 6 36

Arreglo de caminos ve- Isidoro Villahoz.. . Idem. 6 6 36duales. . . . , . 151 25 Francisco Sánchez.. Idem. 6 6 36

Obras de reparación en
la cárcel de Andien-
da. ...... 118 35

Arreglo y conservación
de las barracas que
existen en la pradera
de San Isidro. . 99 85

Id. en los retretes del
Mercado del Val.. . 24

Total jornales. . 1041 61 Total materiales. . . 1^9 'Ií>

RESÚMEN. Peseícís. Cí^.

Importan los jornales............................................
ídem los materiales.......................... 1041

159
61
75

Total pesetas. . 1201 36
’^artíní^^^ ^^ Agosto de 1885.-El Contador, Nicolás O. y Peña.—V.” B." El Alcalde, Félix Lopez

San Martin.

MCD 2022-L5



DELA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1275

NúM. 1.877.

Alcaldía constitucional de Villaverde.

El Ayuntamiento y Junta de asociados de 
esta villa han acordado anunciar la vacante 
de farmacia de la misma para la -asistencia de 
las familias pobres dotada con doscientas pe
setas pagadas trimestralmente de los fondos 
municipales; el agraciado queda en libertad 
para contratar con los vecinos pudientes. Los 
aspirantes podrán presentar sus instancias en 
el término de ocho dias contados desde el dia 
en que este anuncio sea inserto en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pasado dicho plazo se 
proveerá.

Villafuerte. 16 de Setiembre de 1885.—El 
Alcalde, Baldomero Cal. '

Seccior( quinta.
Don Bonifacio Vázquez ViUazan, Juez de 

primera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á I). An- 
diés Guerra Canillas, vecino de esta ciudad, 
de la cantidad do veinte mil pesetas é intere
ses que le es en deber D. Gregorio Prieto Cid, 
su convecino, se vende en pública subasta 
que tendrá lugar el dia doce de Octubre pró- 
^uno á las doce de su mañana, en la sala de 

uc iencia de este Juzgado, la siguiente finca: 
Una casa en el casco de esta ciudad y su 
e del Sacramento, número treinta y dos, 

Que linda por el frontis donde tiene la fachada 
principal, con dicha calle, por el costado de- 
ec 10 según se entra, con casa de D. Sebas- 
lan Espiau; por la izquierda, con la calle de 

* an Luis y por lo accesorio, calle de Recole
as, asada en veintiséis mil treinta pesetas, 

na anuncia por medio del presente 
^^^^ Uegueji conocimiento de cuantas 

^®seen interesarse en dicha subasta, 
®® admitirá postura 

saci ^° ''''" berceras partes de la ta- 
y fiae el expediente se halla de mani- 

trei Escribanía del actuario (Caldereros 
Û ^^^^^ para que puedan enterarse de 

^^Eido de la finca y demás con
cones de la subasta.

Dado en Valladolid á quince de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Bonifa
cio Vázquez.—Ante mi, Nicolás García.

Núm. 1.874-

Don Antonio Gullón del Río, Juez de pri
mera instancia de esta villa de DZedina 
del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía dei actuario que 
refrenda, penden autos de concurso volunta
rio de acreedores en que se ha declarado' el 
comerciante de este vecindad D. Adolfo Ca
zorla Bernó, en los que se llamó por edictos á 
los acreedores á fin de que sb- presentasen en 
eljuicio con los títulos justificativos de sus 
créditos 3- citándoles á junta general para el 
dia catorce del actual, la que tuvo lugar con 
asistencia de algunos y en virtud de no ha
berse podido citar á otros, el Juzgado acordó 
suspender dicha junta, señalando para que de 
nuevo tenga lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el dia tres del próximo mes de 
Octubre 3?- hora de las once de su mañana y 
que se cite á los acreedores que no lo lían sido, 
publicándose además nuevos edictos en los si
tios de costumbre en esta localidad y «Boletín 
oficial» de la provincia con apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á quince de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Antonio Gullón.—Por mandado de 
S. S.*^, Ramón Rodríguez.

NuM. 1.864.

Don Timoteo Rodríguez Castro, Teniente 
Coronel de infantería primer Jefe del 
batallón de Reserva de DSedina del 
Campo número ciento dos.

Debiendo procederse á la revista anual re
glamentaria que ha de tener lugar en'la pri
mera quincena del próximo mes de Octubre 
del corriente año, con arreglo á lo mandado 
en el artículo 230 del Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1878, para el reemplazo y reser
vas del Ejército, todos los individuos de tropa
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que componen este batallón, se presentarán 
con el expresado objeto á los Sres. Alcaldes ó 
puestos de la Guardia civil más inmediatos á 
los puntos de sus residencias respectivas, ex
ceptuando los que se bailen en la jurisdicción 
de Medina del Campo, que habrán de verificar 
la presentación al Jefe del batallón en la in
dicada localidad.

Y para que llegue á conocimiento de todos 
los individuos á quienes corresponde la men
cionada presentación al acto de la revista y 
no puedan alegar ignorancia de la obligación 
en]que están de llenar este tan importante 
como indispensable requisito, y evitarse en 
consecuencia los perjuicios que pudiera irro
garles la falta de cumplimiento á las disposi
ciones vigentes, se inserta en el BoleUn oficial 
de la provincia, encareciendo á la vez á los 
Sres. Alcaldes y Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil, dispongan la presenta
ción de todos los individuos que se encuen
tren en sus jurisdicciones respectivas y den 
oportunamente cuenta á este batallón de los 
presentados, ó bien dei resultado de la expre
sada revista.

Medina del Campo 13 de Setiembre de 
1885.—Timoteo Rodríguez.

D. Antonio Revuelta Fernandez, Teniente 
Coronel 1.®^’ Jefe del Batallón Depósito 
de Medina del Gampo, núm. 102.

Hace saber: Que prevenida en el artículo 
230 del Reglamento para el reemplazo y Re
serva del Ejército de 2 de Diciembre de 1878, 
la.revista que anualmente deben pasar los 
Reclutas disponibles y Soldados con licencia 
ilimitada; se presentarán los pertenecientes á 
este Batallón en toda la primera quincena del' 
mes de Octubre próximo, provistos del corres
pondiente pase, los que residan en esta villa, 
en las oficinas del Batallón, sitas en la Plaza 
Mayor, núm. 37; los que residan fuera, lo ve
rificarán ante el Comandante del pu esto ó linea 
de la Guardia civil mas inmediatos al pueblo 
de su habitual residencia; y los que tengan 
concedido traslado de residencia para otros 
puntos deberán presentarse á los Jefes de los 
Batallones de Depósito á que estuvieren agre
gados.

Del celo de todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos correspondientes á esta Zona Militar 
que comprende los partidos de Medina del 
Campo, Mota del Marqués, Tordesillas, Nava 

del Rey y Olmedo, espero hagan llégue este 
edicto á conocimiento de los Reclutas dispo
nibles que tienen la obligación de cumplir 
con este deber, y Soldados con licencia ilimi
tada que residan en los suyos respectivos, á 
fin de. que den cumplimiento á lo que se pre
viene, haciéndoles entender los perjuicios que 
se les podría irrogar de no efectuarlo así.

Lo que se publica en el Boletín oficialà& 
la provincia para el debido conocimiento.

Medina del Campo 10 de Setiembre de 
1885.—El T. C. l.®’’ Jefe, Antonio Revuelta.

Núm. 1879.

Sucursal del Banco de España,
VALLAOOJuTO

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Primer ¿rimeslre de 1885-86.

Habiendo vencido el plazo para el pago del 
primer trimestre de la contribución corres
pondiente al actual año económico, y cum
pliendo lo dispuesto en el art. 14 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, sobre el 
modo de hacer efectivos los débitos á favor de 
la Hacienda pública, se hace saber por medio 
de este anuncio y Boletín, así que por el pe
riódico local «La Libertad», que desde el día 
21 del corriente, hasta el l.° de Octubre pró
ximo, ambos inclusive, queda abierta la co
branza á domicilio por los conceptos de Tern- 
torial. Industrial y Domiciliados. Dentro de 
cuyo plazo de diez dias, los cobradores de la 
Agencia de la Capital D. Eusebio Rodfigne^ 
Perez, D. Eliseo Camino de la Rosa y D- ly- 
lix Pinacho González, se presentarán á doi^^’ 
cilio, en el de cada contribuyente, invitándo
le á realizar el pago por los indicados concep
tos ó de anteriores descubiertos si los tuvieren.

Se advierte á los señores Contribuyen e 
que no hagan entrega alguna á la Recaudacio 
á cuenta, de sus cuota.s por medio de reemob 
manuscritos que no tienen valor legal, 
solo se justifica el pago por medio de lns ^®? 
bos de talón hechos y formalizados al 
que los señores Contribuyentes cuidaran 
conservar en su poder despues de recogí 
de la Recaudación. . ^

La oficina de la Recaudación para el co ^^^ 
de cuotas, estará abierta todos los días 
nueve dé la mañana á tre.s de la tarde. ^

Valladolid 17 de Setiembre de 1880.^ 
Jefe de la Sección, Bnrique de Pfi/oyen^^^^^^ 

Imprenta y Encuadernación del Hospicio monNC
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